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Suscripción para la capital

Un aflo 
^eia ájese» .
Tres, 8

. 75 pesetas
. 40 »
. 21 »

B¡enipiar. 1Q0
Atrasado: 2,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorio de Africa, sujetos a la legislación 
"peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha lá promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1“ del Código Civil. = Inmediatamente que los señoréi Alcaldes y Secretarios reciban este B O L E T ÍK 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá^ hasta el recibo del número si
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de está 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Lo» edictos de pago y anuncios de inferís particular abonarán l‘5O pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un aflo '. . . . . 80 peseta» 
Seis meses . v . . 42 •
Tres * .... 22 *

PAGO ADELANTADO

gobierno civil-
• Circular
v*nc? Boletín Oficial de la pro- 
iQe a^e 26. de- marzo último, nú- 
terio d |SC puB**C(^ otra'del Minis-, 
Gen? i 3 Gobernación, Dirección 
Por[ra ^6 Administración Local,z 

' tamia Cua* conced¡ó a los Ayun- 
tiiinoetV°s de esta provincia el tér- 
de j ur> mes, que finalizó en 24 
i^itir '* Prbximo p^ado, para re- 
AdmC3 *a lección Provincial de 
PlanrniLtr.ac*°n Local, sita en la 
la cerrej3 del Palacio Provincial, 
sys ^cactón de la liquidación de- 
e inpresupuestos de 1949, Deuda 
cipa] ent"ario del Patrimonio muni- 

' As' u*de |a‘ °'en. se interesó la remisión 
extraQej. “Catión de presupuestos 
c°nster i narios en viSor' en *a lúe 
del nr 9 ^e<-Ba de aprobación, fin 
te tote|SURL,esto' obras, etc., impor- 

- 6,1 31 d P' i'toitivo y resto por gastar
Rs dat e diciembre de 1949, e igua- 
^ad0, °s COn respecto a los apro- 
do jj? V’teriormente a 1949, sien- 
han d ■ °s los Ayuntamientos que 

1 tahte e,ad° incumplido tan impor-
F,eS AlrIlVjC'°< trevengo a los seño- 
^etotr0Cj i s Y Secretarios que si . 
de Oc|1 preciso y último plazo 
dré a 0 días no lo verifican, impon- 
Setas Cada uno la multavde 25 pe
dan cC°n ía que desde ahora que- 
£otnjs°nniinado¿, y se nombrarán 
a los D°nial^Os especiales que pasert 
dietas; c 0S a recogerlos, con las
íarán ]C°rresP°ndientes,' que satis- 
PartiCu[)aSr culpables de su peculio 

rgos 15 ¿e mayo je 1950,
' El Gobernador

ejandro Rodríguez de Valcárcel

Ayuhtami
t¡do °lentos 9ue no han remi- 

a situación económica, Deu-
Mu e ^nventario del Patrimonio 

, n,cíPal del ejercicio de 1949. 
¿toiay^38: Acedilló, Altos (Los), 
a eiillacauzo de Salce, Arcos, 
a ^llafinc Y'Badiego, Ausit)es(L|s)

Muñ del Páramo y Avellanósa , 
_ mO.

^ufióURtls. de Bureba, Barrio de 
r°nci'ín 3jr’,° de San Felices, Bis 
treteg vSDdel Pozo, Belbimbre/'Ben- 
,CaLy Búniel:

Galeruega, Cameno, Cam- 
Aranda, Cañizar de los

la Sierra, Villanueva Argaño, Villa- 
nueva de Carazo, Villanueva de 
Río-Ubierna, Villanueva de Teba, 
Villariezo, Villasidro, Villasilos, Vi- 
llatuelda, Villavedón, Villaverde Mo 
gina, V llaveta, Villavieja de Muñó, 
Villorejo y Villusto.

Yudego y Villandiego.
Záel, Zarzosa de Ríopisuerga, Zu

mel y Zuñeda.

Ajos, Carazo, Carcedo de Bureba, 
Cardeñadijo, Cardeñajimeno, Car- 
deñuela Riopico, Carrias, Castil de 
Cardas, Castil de Lentes, Castildel- 
gadoj Castil de Peones, Castrillo 
del Val, Castrillo de Ríopisuerga, 

• Castrillo Sólarana, Celadas (Las), 
Cernégula, Cilleruelo de Arriba, Ci
ruelos de Cerverá, Citores del Pára
mo, Coculina, Cogollos, Contreras, 
Cueva de Juarros 'y Cuevas de 
Amaya. <

Escalada, Espinosa de Cervera, 
Espinosa de los Monteros y Eterna.

Frandovinez, Fresneda de la Sie-, 
rra, Fresneña, Frías, Fuentecén, 
Fuentemolinos y Fuentespína.

Grisaleña y Guzmán. ,
Hacinas, Hinojar del Rey, Honto- 

mín, Hontoria de la Cantera, Hor
maza, Hormazas (Las), Hornillos 
del Camino y Huérmeces.

Jbeas de Juarros, Iglesiaírubia e 
Tsar.

Jaramillo de la Fuente, Junta de 
Oteo y Junta de Traslaloma.

Lodoso.
Mansilla de Burgos, Marmellar de 

Abajo, Mazuela, Mecerreyes, Mel
ga! de Fernamental, Merindad de 
Sotoscueva y Miraveche.

Navas dé Bureba y Nuez de Aba
jo (La).

Olmillo de Sasamón y Orbaneja 
del Castillo.

Palacios de Benaver, Pedresa del 
Páramo, Pedrosa de Río Urbel, Pi
neda Trasmonte, Pinilla de los Ba
rruecos^ Puentedura.

Quintanaélez, Quintanaloranco, 
Quintanarruz y Quintanilla Pedro 
yV 1)3 roa

Rebolledás (Las), Revilla (La), Re
villa Cabriada, Revillarruz, Rezmon 
do, Ros y Rucandio.

Salazar de Amaya, Saldaña de 
Burgos, Sendoval de la Reina, San 
Mamés de Burgos, San Millán de z 
Lara, San Pedro Samuel, San Quirce 
de Ríopisuerga» Santa Gadea del 
Cid, Santa María Ribarredonda, 
Santo Domingo de Silos, Sarracín, 
Sedaño, Sólarana, Solduengo, Soto- 
vellanos, Sotragero y Sotresgudo.

Terminón, Terradillos de Esgue- 
va, Tordueles, Tortoles de Esguéva, 
Torregalindo, Tremellos (Los) y Tu 
billa dél Lago.

Valcárceres(Los), Valdeande, Val- 
dorros, Vallaría de Bureba, Valle 
de Mena, Valle de Zamanzas, Ves- 
gas (Las), Vid de Bureba (La), Vile- 
ña, Villafruela/ Villagutiérrez, Villa- 
mayor de los Montes, Villamiel de I

Providencias Judiciales

Burgos
Cédulas de citación. t

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en suma
rio 172 50, por hurto, ha acordado 
se cite a Leopoldo Puente Antón 
(a) «Polín», hijo de Eusebio y Te
resa, natural de San Sebastián y 
vecino de Bufgos, con domicilio en 
la calle de la Puebla, número 33, 
buhardilla, a fin de que en el tér
mino dé diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado al objeto de 
ser oído en dicho sumario, aperci
biéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y pará que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. 
de la provincia, expido la presénte 
en Burgos a 12 de mayo de 1950.= 
El Secretario judicial, P. S., Maria
no Manso.

El Sr. Juez Municipal de lá ciudad 
de Burgos, en providencia dada en 
juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado, por lesiones causadas por 
atropello, al niño Luis Martínez Gu
tiérrez, contra Román Alonso Gó
mez, de 17 años, soltero, estudiante, 
hijo d$ Antonio y Martina, natural 
de esta capital y que tuvo su domi
cilio en la calle de Laín Calvo n.° 24, 
duplicado, 2.°, ha acordado se cite 
a dicho denunciado *par9 que com
parezca en este Juzgado, el día 25 
de los corrientes, a las once de la 
mañana, que se ha señalado para la 
celebración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo de hacerlo 
con los medies de prueba de que 
intente valerse, apercibiéndole que 
de no verificarlo, le parará el perjui$ 
cao a que en derecho hubiera lu
gar.

Y para que sirva de de citación a 
mentado Román Alonso Gómez, 

hoy de ignorado paradero, expido 
lá presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
Burgos a doce de mayo de mil no
vecientos cincuenta.=El Secretario,* 
Antonio Fournier.

El Sr. Juez Municipal de la ciudad 
de Burgos, en providencia dada en 
juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado, por hurto de lana, contra 
Alfonso Serrano Martínez, de 31 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Lumayo.r (Palma de Mallor
ca), y que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, calle de San Juafi, n.° ^1, 
y-Julita Marcos Ramos, de 32 años 
de edad, hija de Teodosio y Celes
tina, natural de Revenga de Muñó, 
partido judicial de Lerma, y que tu
vo su domicilio en esta ciudad jun
to al puente, sita al lado de la Pani
ficados,Trascordado se cite adichos 
denunciados, para que comparez
can en este Juzgado Municipal, el 
día 25 de los-corrientes, a las once 
y media de la mañana, que se ha se
ñalado para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, de- 
biéndo de hacerlo con los medios 

-de prueba de que intenten valerse, 
apercibiéndoles que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Y {para que sirva de citación a 
mentados Alfonso Serrano Martínez 
y Júlita Marcos Ramos, hoy de ig
norado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en .Burgos a 
doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta.=El Secretario, Antonio 
Fournier* 

. El Sr. Juez municipal de la ciudad 
de Burgos, en providencia dada en 
juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado por lesiones causadas a 
Valeriano González García) de 24 
años, casadb, hijo de Poncia-no y 
Josefa, natural de Quintanilla del 
Rebollar (Burgos), y que tuvo su 
domicilio en esta capital, calle de 
Diegp Lainez, número 4, primero; 
izquier a, al ser agredido por su 
hermano Julián González Peña, de 
30 aífos, soltero, de la misma natu
raleza y domicilio que el denun
ciante, ha acordado se cite a dichos 
denunciante y denunciado para que 
comparezcan en este Juzgado el día 
25 de los corrientes, a-las once y 
media de la mañana que se ha seña- 
/ado para la celebración del corres-



2.................... ..........

pondiente juicio de faltas, debiendo 
de hacerlo con los medios de prue
ba de que intenten valerse, aperci
biéndoles que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a 
meritados Valeriano González Gar
cía y Julián González Peña, hoy de 
ignorado paradero, expido la pre
sente para Su inserción.en el Boletín 
Oficial de la provincia, en Burgos a 
12 de mayo de 1950.—El Secreta
rio, Antonio Fournier. _ •

Bienes cfue se subastan
Una-finca rústica sita en el Car

mino municipal de Santibáñez'del 
Val, sitio conocido por los Arrenes 
de Abajo, de ocho celemines de 
sembradura, que linda al N. ejidos, 
S. carretera, E. Jacinto Martín y 
O. Pedro Alonso, así como una ca
seta enclaváda en dicha finca, tasa 
do todo ello en 1.250 pesetas.

Anuncios Oficiales

Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera

3njormación pública
Habiendo sido solicitada la con

cesión pára el establecimiento de 
uná línea regular de viajeros por 
carretera entre Bilbao y Burgos, y en 
cumplimiento del art. 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del provecto, en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la1 necesidad del 
servicio y su clasificación, a los fines 

.de dicho Reglaménto, y el de coor
dinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti- 
'dades o particulares, distintas del 
peticionario, que se consideren don 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excrha. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamientos 
de Berberana, Santa Gadea del Cid, 
Encío, Pancorvo, Santa María Riba- 
rredonda, Cubo de Bureba, Calzada 
de Bureba, Briviesca, Prádanos, Cas- 
til de Peones, Quintanavides, Santa 
Olalla, Monasterio de Rodilla, Quin- 
tanapalla, Rubena, Villafría de Bur
gos, Gamonal, Burgos, Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regula
res de la misma clase -que a conti
nuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita.

Servicio de Quincoces de Yuso a 
Berberana.

Idem de Viliarcayu a Miranda de 
Ebro.
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Idem de Busto de Bureba a Mi
randa.

Idem de San Sebastián a Madrid.
Idem de Poza de la Sal a Burgos.
Idem de Santo Domingo de la 

Calzada a Burgos.
Burgos 10 de mayo de 195O.=E1 

Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sa
etéelo.

DIPUTHCION PROVINCIAL.- SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona;de Castrojériz

Don Angel Monedero González, 
Agente ejecutivo déla Recauda 
ción de Contribuciones de dicha

Alcaldía de Fresno de Ríotirón.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial ios repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria, correspondientes 
al año 1951, se encuentran expues
tos al público por término de ocho 
días, para que puedan ser examina
dos por los contribuyentes en él 
comprendidos y presentar las recla
maciones que consideren justas, con 
arreglo al Regirmento vigente de la z 
contribución territorial.

Fresno de Ríotirón 5 de mayo de 
195O.=E1 Alcalde, P. O., el Secre
tario, Mateo-Peña.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sotillo de la Ribera.

Alcaldía de Poza de la Sal.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro 
de este distrito pueda, ocuparse en 
la formación de los apéndices al re
gistro fiscal dé edificios y solares de 
este término municipal, qué han de 
servir de base a los repartimientos 
de la contribución urbana, para el 
año 1951, se hace preciso que todos 
los contribuyentes qúe hayan sufri
do alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince 
días las declaraciones de altas y" ba
jas ocurridas, a fin de ser incluidas 
en los citados apéndices, las cuales 
Véndráñ acompañadas de los docu
mentos de tránsmisión, comprénsi- 
va de la nota de la oficina compe
tente o carta de pago acreditativa 
de haber sido satisfechos los dere
chos reales ctyrespondiénfes.

Poza de la Sal 11 de mayó de 
195O.==E1 Alcalde.

Alcaldía de Huerta del Rey.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta periciafel apéndice de rústica 
de este término, que ha de servir 
de base para el repartimiento del 
año 1951, se halla de manifiesto al 
público por término de quince días, 
para pode'r presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que se esti
men pertinentes, ya que transcurri
do no se edmitirá ninguna.

Huerta del Rey 3 de mayo de 
195O.=E1 Alcalde, Mariano Herrero.

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Pedrosa de Duero

Se encuentra confeccionado y 
aprobado por la Superioridad el 
presupuesto repartimiento extraor
dinario para la conservación y repa 
ración de caminos de este término 
municipal, hallándose expuesto al 
público en esta Hermandad durante 
el plazo de diez días, a fin de que 
todos los hacendados en este tér
mino, tanto vecinos como foraste
ros, puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones justas, pues pa
sado que sea dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Pedrosa «Je Duero 28 de abril de 
1950.—E J.fe de la Hermandad, 
Avelino Cristóbal.

zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución ur
bana, del barrio de Tabanera (Gas- 
trojeriz), perteneciente a los años 
1938 a 49, y que fueron compren
didos en la relación de descubier
tos presentada en Tesorería-Con
taduría de esta provincia, se hallan 
adeudando al Tesoro los individyos 
que a continuación se expresan, las 
cantidades que se mencionan, y re
sultando que los mismos son ha
cendados forasteros y de paraderos 
desconocidos, se les cita por medio 
del presente anuncio para que en- 
el plazo de ocho días, a contar de 
esta fecha, señalen domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que 
transcurridos los cuales [se prose
guirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones 
conforme determina el artículo 127 
del Estatuto de Recaúdación.

Deudores (jue se citan 
Apolinar [Ríos ¡Ramos, adeuda 0'69 

pesetas.
Aurea Ramos García, 6'03 
•Conancio Artiáiz Abad, 21'67 
Claudio Ruiz Abril, 16'06 
El mismo, 16'06 
El mismo, 44'99 
El íhismo, 28'21
Cesárea Virtus Antón, 14'84 
La misma, 7'89 
La misma, 52'82.
La misma, 106'07
Felisa Pérez Bayona, 21'52 
Herederos de Braulio Grijalvo, 2'51 
El mismo, 37'58
Herederos de Florencio Palomares, 

21'55
Herederos de Vicente Lanchares, 5 
Juan Delgado García, 74'31 
El mismo, 10'26

"El mismo, 3'63
Juan Nogales López, 7'50 
Liboria Mínguez Martín, 16'25* - 
La misma, 6'13
Miguel" Gauzo López, 7'83 
Prudencio Abril, 7'51 
El mismo, 46'72 
El mismo, 44'21 
El mismo, 1'44.
Petra Callejo Marín, 21'93 
Petra Ruiz Huidobro, 57'50 
Remigia García Gauzo, 7'47 
Victoriano Ruiz del Río, 10'20 
Rufina Vicente y hermana, 5'12 
Toribia Martín Mínguez, 28'83 
Juan Delgado García, 8'25 
El mismo, 10'97 
Cesárea Virtus, 10'96

Y para su publicación en él B. O. 
de la provincia expido el presente 
en Castrojériz a 5 de mayo de 1950. 
=EI Agente, A. Monedero.

Anuncios Particulares
BASES

Con arreglo a las cuales se sacan a 
concurso las obras generales de 
construcción de un Grupo Es
colar en El Capiscol, para el 
Ayuntamiento de Gamonal de 
Riopico (Burgos).

Primera.—Los constructores que 
deseen tomar parte en este concur 
so, deberán presentar su solicitud 

en las oficinas del Ayuntamiento 
Gamonal, en el plazo de doce di35' 
a partir de la fecha dé" publicó | 
del anuncio correspondiente en e 
Boletín Oficial de la provincia..

Segunda4. — Deberá cónsign^ 
expresamente en dicha solicitud 3 
aceptación plena en todas Süs P3( 
tes del contrato, pliego de cono1 
clones técnicas y económico adin* 
nistrativas y demás documentos dc 
proyecto redactado por el Arqul 
tecto D. Marcos Rico Santam31*3,

Tercera.—Para tomar parte en 
este concurso es preciso deposd3. 
previamente y por tanto dentro de 
plazo señalado, la cantidad de P® 
(3) mil pesetas como fianza Pr°v 
sional, cifra que se unirá a Ja fi3^ 
definitiva de la proposición eleg'd 
al hacerse la adjudicación, dev° 
viéndose dicha cantidad sin ,T,a 
derechos a los restantes solicitante • 
El plazo de estudio y adjudicad 
será de tres días laborables, hac¡er! 
dose la devolución de los no e*e^a 
des a partir del día siguiente 3 
adjudicación.

Cuarta.—Se acompañarán los Pr^e 
cíos unitarios de cada unidad 
obra con arreglo estricto al ^*ec,e| 
de mediciones redactado P^1" y 
Arquitecto Director de las obr3®^ 
sujetándose a las condiciones t 
nicas del pliego de condiciones,5' 
viendo.dichos precios para las I>q 
daciones de obras correspondi611^ 
con arreglo a las unidades de 
mismas. I

Quinta.—El límite máximo d6^ 
cifra general total no habrá de . 
ceder de 169.705 53 pesetas, >nCjoS 
yéndose todo lo especificado e° 
pliegos de mediciones.

Sexta,—Se acompañarán Ia5 
rantías que se deseen aportar y 
datos que puedan constatar m6^ 
tos relacionados con la ejed^, 
completa de obras urbanas, aS1 |flS 
mo podrán a voluntad indica1" 
nombres de aquellos industrial6 jc 
los diversos oficios que haya° 
llevar a cabo lo correspondien $ 
ramo o que garanticen los tra^3[-< 
de su especialidad, tales como 
pintería, herrería, etc. £[)

Séptima.—El plazo máximo 
que podrán comprometerse a l3^ 
tal realización de las obras, , 
aquellas aclaratorias -que P^6 yfl 
considerarse pertinentes será » 
tope máximo de cinco-meses,3 
tar de la adjudicación. •

Octava.—Los. planos, P**e^oSjCo 
condiciones técnicas y económ^ 
administrativas, modelo de c°nje(i 
to, pliego de mediciones, P°e e\ 
adquirirlos los solicitantes 
Ayuntamiento de Gamonal de 
pico (Burgos), a las horas de oh e 
mediante- el pago de su impofte 
es de ciento cincuenta peseta5-

Novena.—La Entidad prop*eta a 
Ayuntamiento de Gamonal (Pü^sj- 
podrá elegir libremente la P1"0^). 
ción que créa conveniente, $m ¿ 
tación ninguna y con la P°te. sí 
absoluta de declararlo des¡e 
así lo creyera oportuno. ^0'

Gamonal (Burgos) mayo de


